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Huancayo, 	O ty  JUL. 2013 

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 

VISTO: 
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El Informe Técnico N° 005-2013-GRPPAT/SGCTP; mediante el cual la Sub 

Gerencia de Cooperación Técnica y Planeamiento, opina favorablemente para el 
econocimiento de los miembros del Equipo Técnico que dará soporte Técnico a los 

tores del PPBR 2014, compuesto básicamente por Equipo de Planificadores de las 
ecciones Regionales e Instituciones Públicas y Profesionales de la Sociedad Civil, y, 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del artículo 192° de la 
Constitución Política del Perú, corresponde a las Regiones dentro de su jurisdicción, la 
coordinación y ejecución de los Planes y Programas Socio — Económicos, 

Que, el artículo 199° de la Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional, Capitulo 
XVI, Título IV sobre Descentralización, establece que los Gobiernos Regionales son 

fiscalizados por sus propios órganos de fiscalización y por los organismos que tengan tal 
atribución por mandato constitucional o legal y están sujetos al control y supervisión de la 
Contraloría General de la República, la que organiza un sistema de control 
descentralizado y permanente Los mencionados Gobiernos formulan sus Presupuestos 
on la participación de la población y rinden cuenta de su ejecución anualmente, bajo 

sponsabilidad conforme a Ley, 

Que, el numeral 1) del artículo 17° de la Ley N° 27783, Ley de Bases de la 
Descentralización, establece que los Gobiernos Regionales y los Gobiernos locales están 

obligados a promover la participación ciudadana en la formulación, debate y concertación 
de sus planes de desarrollo y presupuestos en la gestión pública, Asimismo de 
conformidad con el numeral 20 1 del artículo del artículo 20°, dichos niveles de gobierno 
se sustentan y rigen por sus presupuestos participativos anuales como instrumentos d'e 

r 
- administración y gestión, los mismos que se formulan y ejecutan conforme a Ley y e:1 

concordancia con los planes de desarrollo concertados, 
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Que, la Ley N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en su artículo 10°, 

numeral 1, literal b), establece que es competencia exclusiva del Gobierno Regional 

formular y aprobar el Plan de Desarrollo Regional Concertado con las municipalidades y la 

sociedad civil de su región, 

Que, la Ley Marco del Presupuesto Participativo, Ley N° 28056, regula en forma 

genérica el proceso y lo define como un mecanismo de asignación eficaz y transparente 

de los recursos públicos, que fortalece las relaciones Estado — Sociedad Civil, para la cual 

os Gobiernos Regionales y Locales promueven el desarrollo de mecanismos y 

trategias de participación de sus presupuestos, así como la vigilancia y fiscalización de 

estión de los recursos públicos, 

Que, el Decreto Supremo N° 097-2009-EF y su modificatoria el Decreto Supremo 

132 — 2010 — EF, establece los criterios de alcance cobertura, montos de ejecución para 

delimitar los proyectos de inversión pública de impacto regional como provincial y distrital 

a ser considerados por los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales en sus respectivos 

presupuestos participativos, 

Que, el Decreto Supremo N° 142-2009-EF, Reglamento de la Ley Marco del 

Presupuesto Participativo, en el Titulo I, referido a las Disposiciones Generales define el 

Presupuesto Participativo, los Agentes Participantes, la Sociedad Civil, el Plan de 

Desarrollo Concertado, los Talleres de Trabajo y el Equipo Técnico, además determina el 

alcance, los objetivos, las instancias y el financiamiento del Pré Apuesto Participativo, y 

en el Titulo II desarrolla cada una de las fases del procesL, y regula aspectos no 

ontemplados en forma expresa por la Ley, tal y como es el caso de los Comités de 

igilancia y Control del Presupuesto y Gestión de los Gobiernos Regionales y locales; 

Que, la Resolución Directoral N° 007-2010-EF/76 01 — Instructivo N° 001-2010-

EF/76 01 — en el Capítulo II establece las fases y particularidades del Proceso del 

Presupuesto Participativo Basado en Resultados, siendo las siguientes Fase de 

Preparación, Fase de Concertación, Fase de Coordinación entre niveles de Gobierno y 

Fase de Formalización, proceso que se realiza tomando en cuenta la realidad territorial y 

organizativa de cada Gobierno Local respetando el procedimiento básico para el 

desarrollo del proceso que debe ser adaptado por cada Gobierno Regional, en función a 

sus particularidades y experiencias previas en la implementación de los Presupuestos 

Participativos, 

Que, estando a lo propuesto y contando con las visaciones de la Gerencia 

General Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 

Territorial, Gerencia Regional de Desarrollo Social, Gerencia Regional de Desarrollo 



REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

N,117411:12.1",  
DIMIR ROY CERÓN ROJAS 

PRESIDEN 
OSIERNO REGIONAL JUNIN 

G01)111:1Rr,,:- 	 \.1„JtiNirq, 

:),1,111 

GOBIERNO REGIONAL JUNIN 
PRESIDENCIA REGIONAL 

o 

Económico, Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio Ambiente 

Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina Regional de Desarrollo Institucional y 

Tecnología de la Información, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Oficina Regional de 

Administración y Finanzas, en uso de las Facultades y atribuciones conferidas por la Ley 

N° 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO - Reconocer a los integrantes del Equipo Técnico del 

L'I'Gobierno Regional Junín del Proceso de Programación del Presupuesto Participativo 

Basado en Resultados del año 2014, conformado por funcionarios y profesionales del 
Gobierno Regional Junín, los mismos que se detallan en el anexo N° 01 

ARTÍCULO SEGUNDO - El Equipo Técnico tiene como función y responsabilidad, 

la de conducir y brindar soporte técnico durante el proceso de programación del 
Presupuesto Participativo Basado en Resultados Junín del año 2014, desarrollando el 
trabajo de evaluación técnica y otros considerados en el Decreto Supremo N° 097-2009- 

EF y su modificatoria el Decreto Supremo 132 — 2010 — EF, y además Normas Legales 

vigentes 

ARTICULO TERCERO - Comunicar a las instancias del Gobierno Regional Junín, 

Gerencia General Regional, Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y 

condicionamiento Territorial, Gerencia Regional de Desarrollo Social Gerencia Regional 
e Desarrollo Económico, Gerencia Regional de Recursos Naturales y Gestión del Medio 

Ambiente, Gerencia Regional de Infraestructura, Oficina Regional de Desarrollo 
Institucional y Tecnología de la Información, Oficina Regional de Asesoría Jurídica y 

Oficina Regional de Administración y Finanzas 
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